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Que la inspección señala que en la acción del SEA se han clasificado los repuestos como 
R 1 y son R2. Comunicado al titular éste procede a subsanar el error. 

Que se inspeccionan los pedidos hechos desde el 2006 a . Que en todos ellos se 
habían clasificado los repuestos como R4, no relacionados con la seguridad. 

Que respecto a la compra de los repuestos: 

1. Que siendo  España la agencia de compras a la que Trillo adquiere el 
material, se pregunta al titular si existe un informe de evaluación de  España. 
No existe un informe de evaluación favorable de  España como 
suministrador de elementos relacionados con la seguridad. Que respecto a fechas el 
titular indica que: a) el 14/09/2006 se comienza su evaluación anulándose 
posteriormente; b) el 07/02/2011 se comienza el proceso de evaluación de nuevo, 
no estando finalizado a fecha de la inspección. 

Que l España no ha sido evaluado en ningún momento como suministrador 
de elementos relacionados con la seguridad. 

Que respecto a lo que suministra  España, S.A., se tiene que sólo actúa como 
agencia de compras de los pedidos de CNA T: únicamente importa los suministros 
desde Alemania y no realiza modificación alguna. 

2. Que  Espatla adquiere los repuestos a  Alemania y se inspecciona el 
informe de Trillo IA- -001 /11 (referencia de archivo Z-17-09), basado en 
un informe de  STE-G/2008/ de/0067 realizado en febrero de 2011 sobre 

Alemania. Que se pregunta al titular si  está autorizado por CNAT 
como auditor de suministradores. 

Que el titular establece que  no está subcontratada por CN AT para hacer 
auditorías, sino que las hace para el grupo alemán  y que estas auditorías son 
aceptadas por CNJ\T siguiendo sus procedimientos de evaluación de 
suministradores. 

Que la evaluación de  (Alemania), con validez hasta el pasado 
31/10/2011 (actualmente en proceso de reevaluación), se documenta en el informe 
de evaluación de CNAT de re f. IE-CNAT-089 /1 del 03.02.2011. 

3. Que en la inspección del informe -001/11, comprobando el anexo 
con el informe de  sobre 2008/de/0067A, en su página 3 
se lee 'Volumen de suministros y servicios evaluado [ ... ] Planificación, fabricación, 
montaje y asistencia técnica de filtros de aire y equipos aerotécnicos', pero en la 
página 23 se lee 'El proveedor cumple los requisitos relacionados con el sistema y 
el producto de la regla KTA 1401 para el desarrollo, fabricación y comercialización 
de equipos electromagnéticos y accesorios para instalaciones nucleares'. 














































































